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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ley facultando al Ministro de  ̂este 
Departamento para la adquisición 
de la casa de Galdós “Sari Quintín” , 
en Santander.—Páginas 506 y 507.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a D. Domingo 

Lázaro y Castro, o a quien le re- 
prsente, para que puedan practicar
se cuantas operaciones sean preci
sas de agrupación, segregación y 
rectificación de segregaciones he
chas con anterioridad, en cuanto a 
las parcelas o solares señalados con 
los números que se indican y puedan 
efectuar las ventas de las parcelas 
que se mencionan.—Página 507,

Ministerio de la Guerra,
Decreto autorizando a la Sociedad Es

pañola de Alpinismo “Peñalara” pa
ra utilizar los refugios que este de
partamento tiene en “Siete Picos” y 
“Maliciosa” .— Página 507.

Otro disponiendo que el General de 
brigada, en situación de primera re
serva, D. Mariano de la Figuera 
Lezcano, pase a la de segunda.—Pá
gina 507.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que por la Co
misión de Compras, de Ingenieros, 
se adquiera por concurso el mate
rial que se indica.—Página 507. ^

Otro ídem id. para que por el Servicio
. de Aviación Militar se proceda a la 

adquisición, por gestión directa, de 
estaciones radiotelegráficas. — Pági
nas 507 y 508.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, a los Generales de bri
gada honorarios D. Federico Ledes- 
ma Cía y D. José Salgado López.—  
Página 508.

Otro ídem el empleo de General de 
brigada honorario a los Coroneles 
de Infantería, en situación de reti
rado. D. León Luengo Carrascal,

I D . Gaspar Tapia-Ruano Cisneros,
D. Baldomero de la Portilla Martí,

j D. Salvador Acha Caamaño y D. Mi
guel Martín Ballesteros. — Página 508.

Otro ídem el ídem id. a los Coroneles 
de Caballería, en situación de reti
do, D. Ricardo Torres Linares y don 
Manuel Osteret Montaner. — Página508.

Otro ídem el ídem id. al Coronel de 
Artillería, en situación de retirado, 
D. Julio Pardo de Atín Pérez.—Pági
na 508.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Presidente del 

Consejo de Administración de las 
Minas de Almcúdén y Arrayanes a don 
Enrique de Francisco Jiménez, Di
putado a Cortes.—Página 508.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto nombrando a D. Francisco 
Sánchez Faba Director del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Castellón.—Página 508.

Otro declarando jubilado a D. José 
Madrid Moreno, Catedrático nume
rario de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central.—Página 508.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto disponiendo que durante la 

enfermedad del Ministro de este De
partamento, D. Francisco Largo Ca
ballero, se encargue del despacho 
de los asuntos del mismo D. Anto
nio Fabra Ribas.—Página 508.

Ministerio de Obras públicas.
Decretó disponiendo cesen en sus car

gos cuantos, por representación co
lectiva, forman parte de la Junta de 
Obras del puerto de Huelva, y sepa
rando definitivamente del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos 
y baja en sus respectivos Escalafo
nes, a los señores que se mencionan. 
Páginas 508 y 509.

Otro separando definitivamente del 
servicio, con vérdida de iodos sus

derechos y baja en su Escalafón, a 
D. Evaristo Crespo Baixauli, Secre
tario-Contador de la Junta de Obras 
del puerto de Valencia. — Páqina509.

Ministerio de Justicia.
Orden promoviendo a la categoría de 

Oficial de Administración de segun
da clase a D. Vicente Hernández 
Tello.—Página 509.

Otra nombrando para la plaza de Ofi
cial de Administración civil de ter
cera clase de la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia de Barcelo
na a D. Manuel Cotrina Ferrer.—Pá
gina 509.

Otra disponiendo sea colocado de nue
vo en su categoría de Juez de pri
mera instancia e instrucción D. Leo
poldo Duque Esteban.—Página 509.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares disponiendo se de

vuelvan a los individuos que fiyti- 
ran en las relaciones que se inser
tan las cantidades que se indican, 
la cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pá
ginas 509 a 512.

Ministerio de Marina.
Orden concediendo el ingreso en el 

Cuerpo general de Servicios marí
timos a los señores que figuran en 
la relación que se inserta. — Pági
nas 512 y 513.

Otra ídem un plazo de ocho días para 
que el personal que figura en la re
lación que se cita pueda subsanar 
los defectos de la documentación 
presentada al solicitar el ingreso en 
en Cuerpo general de Servicios ma
rítimos.—Página 513.

Otra ídem a les individuos del actual 
Cuerpo de Celadores de Puerto que 
no ingresen en los de nueva crea
ción de Seguridad y Vigilancia de 
los puertos y de Seguridad y Vigi
lancia de la pesca, el beneficio de 
retiro en las mismas condiciones 
que la Ley de 12 de Enero de 1932 
establece para los Cuerpos a extin
guir.—Página 513,
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’Qtra disponiendo que los cargos de la 
Subsecretaría de la Marina civil, va
cantes en la Administración cen
tral, regional, provincial y local, no 
podrán ser concedidos a funciona
rios civiles jubilados o militares re
tirados o en la reserva pertenecien
tes a los Ramos de Guerra o Marina. 
Página 513.

M in is te r io  d e  H a c ie n d a
Ordenes disponiendo se declaren ca

ducados los nombramientos de Co
rredores de Comercio de Málaga y 
de Gandía (Valencia), hechos a fa
vor de los señores que se m encio
nan,,— Páginas 513 y 514.

;M i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n
i)rden admitiendo la renuncia presen

tada por el Jefe de Negociado de se
gunda clase, D. Eduardo Almirez de 
Toledo ij Ármesío, del cargo de Vo
cal del Tribunal designado paro, juz
gar las oposiciones para proveer 
plazas de Auxiliares de Administra
ción civil de este Departamento, y 
nombrando en su lugar a IK José 
Mátria; Méndez Rodríguez. —  Página 
.5-1*4;..

fstros disponiendo que los Guardias 
jóvenes que se expresan en ¡as rela
ciones que se inserían sean destina
dos a las Comandancias que en las 
mismas se consignan.— Página. 514.

■4P.lm dando de baja en el Escalafón de 
si? clase a los Repartidores de Telé
grafos D. Agustín Gránodo y  Sola
na y D. Francisco Gerique. y. Mirar 
s o l— Páginas 514 y  515.,

Ministerio de Instrucción pública 
y bellas artes.

Orden disponiendo se dé la corrida de 
escala correspondiente. y que los 
señores' que se mencionan pasen a 
¡as Secciones y. a disfrutar el m eldo  
que se indica.— Página 515.

■Gira nombrando Secretario del Insti
tuto Nacional de Bilbao a ÍK Tomás 
Mar lia. del Rey.— Página 515. .

i: ira ídem Vocal del Patronato local 
de Formación profesional: de Segó- 
vid a B. Pedro Anadón May ayo .—  
Página 515.

(';■ ira ídem  Presidente . del ídem ídem  
de Alicante a D. Jesús Villazóii Me
nead ez.—Página 515.

'¿Lea resolviendo expediente instruido 
a instancia promovida por B. Ole
gario Fernández Baños, Profesor nu

merario de la Escuela Superior de 
Trabajo de Tarrasa.— Páginas 515 y 
516.

Otra nombrando a D. Joaquín En- 
írambasaguas y Peña y D. Manuel 
Peña Babiloni, respectivam ente, Se
cretario y Vicesecretario del Institu
to de Segunda enseñanza de Caste
llón.— Página 516.

Otra accediendo a lo solicitado por la 
Universidad de Zaragoza prohibien
do todo traslado de matrícula desde 
fin  de Abril a fin de Septiembre de 
cada año.— Página 516.

Otra resolviendo peticiones de acumu
laciones de Cátedras.— Páginas 516 
y  517.

Otra nombrando el Tribunal que se in- 
indica para juzgar los ejercicios de 

rovisión de la plaza de Profesor de 
Tácticas y Auxiliar de las asigna

turas de Metalurgia general y Side
rurgia y Sanidad, Higiene y Psico- 
tecnia industriales, vacante en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao.— Página 517.

Otm  trasladando al Portero tercero Si
món M. de Paz Sánchez a la Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio de Madrid.— Página 517.

¡Orden resolviendo petición formulada |
¡ por el Presidente de la Cámara de J 

Comercio, Industria y Navegación | 
ée- Tarragona.— Páginas 517 y  518. jMinisterio de Agricultura, Industria

y C om ercio

Orden disponiendo que durante la au
sencia de Madrid del D irector gene
ral del Instituto de Reforma agraria 
se encargue del despacho de los 
asuntos dé dicha D irección el Di
rector general de Industria.— Pági
na 518.

A dm inistración  Central

Estado,-— Subsecretaría. ■— Protocolo. 
Anunciando la adhesión del Gobier
no de Turquía al Convenio de Ber
na par,a la protección  de obras li
terarias y aríísiicQfr,, revisado en 
Berlín el 13 de Noviembre de 1988, 
y al Protoco adicional de 28 de Mm- 
zo\ de 1814, con la reserva de man
tener la libertad de traducción a la 
lengua turca.— Página 518.

J us ti c i a .— T rib u  nal Suprem o.— G once- • 
diendo a Martín Zabalegui Gorostia-

ga indulto de la mitad de la pena 
impuesta por la Audiencia, provin- 

, cial de San Sebastián.— Página 518.
| Dirección general de ios Registros y; 

del Notariado.— Rectificación al mo
delo B de certificación en extracto 
de acta de matrimonio, adjunto a la 
Orden de 13 üei actual (G a c e t a  del 
17),— Página 518.

Marina^— Subscretaría de la Marina ci„ 
vil.— Amunciando la provisión , por  
concurso, de las plazas de Jefes de 
la Subsección o departamento de 
Química industrial de la Sección de 
Industrias derivadas del mar (Insti
tuto Español de Oceanografía).— Pá
gina 518.

Concediendo un aumento de 1.000 pe
setas de sueldo al Ayudante del La
boratorio de Baleares del Instituto 
Español de Oceanografía, D. Miguel 
Masuíi y Allamara.— Página 519.

Ampliando hasta el 31 de Diciem bre 
próxim o el plazo de presentación  
de solicitudes de matrícula para los 
cursos teórico-prácticos que se han 
de dar en el Instituto Español de 
Oceanografía.— Página 519.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público. —  Lotería Nacional.—■

r Nota de los números y  poblaciones 
donde han correspondido los pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en el día de ayer.— Página 519.

Rectificando el anuncio para proveer  
el cargo de Recaudador de la Ha
cienda en la zona de Archidona, in
serto en la Ga c e t a  de ayer.— Pági
na 520.

Banco de Crédito Industrial.— Anun
ciando que, a  partir del 1.a de No
viembre próxim o, puede hacerse 
efectivo el importe del cupón  tri
mestral' número 46 de los Bonos del 
Tesoro para el Fomento de la In
dustria Nacional al 5 por  100 anual. 
anual..—Página 520.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa
g o s — Página 520.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . — Subsecretaría. 
Oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Histología y Técnica m icro- 
gráfica y Anatomía patológica de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad, de Sevilla.— Página 520..

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A d m i 
n i s t r a c ió n  m u n i c i p a l . —  -A n u n c io s
DE PREVIO PAGO.̂ — EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e & 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie
go 38.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A iodos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
: Artículo 1.° Las Corles Constitu
ye nt«s facultan al Ministro de Instruc
ción pública nava la adauisieión de

la casa de Galdós “ San Quintín” , en 
Santander, con virtiéndola en Museo y 
Biblioteca Gal do si anos. A base de lo 
que contiene la casa de Galdós, con 
los aumentos necesarios, se constitui
rá un Museo Cívico de Historia Con
temporánea del siglo XIX español y 
una Biblioteca de Novelistas y ' Auto
res Dramáticos Contemporáneos, com 
pletando la obra novelística y teatral 
de Galdós con la de los novelistas y 
dramaturgos del siglo suyo.

Artículo 2.° Para la creación y 
mantenimiento de dicho Museo se 
constituirá un Patronato de siete 
miembros: cinca da. libre eleocdáa

ministerial y dos representantes del 
Ayuntamiento y de la Diutación de 
Santander, respectivamente.

Artículo 31* ■ Este Patronato, que 
podrá sub dividirse en las Subcomi
siones que estime convenientes para 
su funcionamiento, efectuará las es
tipulaciones necesarias para la adqui
sición, sometiéndolas al Ministerio de 
Instrucción pública, y propondrá la 
reglamentación de tod-o lo concer
niente a esta Institución de cultura 
nacional contemporánea.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos que 

m&dxuven ü¡ cumplimiento de esta
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Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Octubre de mil 
novecientos treinta y dos.

¿Hierro alcana-zahora y x o íy m
jgji Ministro ¡de Instrucción püb'ica 

y Bellas Artes,
F ernando de los R íos ü rr u ti*

' ‘MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministexho de Justi

cia por D. Domingo Lázaro y Castro, 
de la Compañía de María (Marianis- 
tas), representado por D, Miguel So
lano y González, que se aclare y am
plíe la concesión de venta autoriza
da por Decreto de 3 de Marzo últi
mo, debido a que se consignó que las 
parcelas objeto de venta eran resto 
de la ñnca señalada en el Registro 
con el número 2.330, cuando en rea
lidad son restos de las señaladas en 
el mismo Registro con ios números 
1.400 y 2.925, y la totalidad de las 
señaladas con el numero 2.604; y en 
atención a que subsisten las mismas 

- causas que motivaron aquella autori
zación; que el producto que se obten
ga con la venta cuya autorización 
nuevamente se solicita, es precisa
mente para ir cancelando una hipo
teca constituida a favor del Banco 
Hipotecario, sobre una íinca de la 
calle de Castelló, propiedad de la 
Compañía de María (Marianistas), cu
yos semestres de amortización e inte
reses importan la cantidad de 50.395 
pesetas, que la venta de las parcelas 
restantes que formaban el total del 
solar general se vendieron ya con 
anterioridad a la publicación del De
creto restrictivo; que el espíritu del 
citado Decreto no queda conculcado y 
siempre quedarán salvaguardadas ,sus 
restricciones desde el momento en 
gue el precio que ha de obtenerse, 
exclusivamente tiene que destinarse a 
cancelar hasta donde permita el gra
vamen que pesa sobre la ñnca de la 
calle de Castelló, lo cual evidente
mente compensa la venta que se 
efectúe,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Como aclaración y 
ampliación del Decreto de 3 de Mar
zo último, se autoriza a -D. Domingo 
Lázaro y Castro, o a quien legalmente 
le represente, para que puedan practi
carse cuantas operaciones sean preci
sas de agrupación, segregación y recti- 

’ón  segregaciones hechas con

anterioridad en cuanto a las parcelas 
o solares señalados en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía con los 
números 1.400, 2.925, 2.664 y 2.830, y 
que pueda efectuar la venta de la par
cela resultante de la agrupación de las 
ñocas señaladas en el Registro con los 
números 1,400, 2.925, 2.664 y 2.830, 
que al agruparse se le dará nueva nu
meración y para que pueda igualmente 
efectuar la venta de la parcela seña
lada en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía con el número 2.839, 
que es la tercera de las parcelas a que 
hace referencia .la autorización con
cedida en .3 fie .Marzo último, con ob
jeto de que pueda ir amortizándose 
total o parcialmente la hipoteca cons
tituida sobre una finca de la calle de 
.Castelló, propiedad de la Compañía 
de María (Marianistas)., a favor del 
Banco Hipotecario, debiendo el Nota
rio y el solicitante comunicar al Mi
nisterio de Justicia el precio que se 
obtenga con la venta de las parcelas 
que resulten, y teniendo que justificar 
D. Domingo Lázaro que la cantidad 
obtenida se ha invertido en plazos de 
amortización o total cancelación de la 
hipoteca si a ello ha dado lugar, y en 
caso de existir cobrante indicar la 
cantidad a que éste asciende, para que 
el Ministerio de Justicia acuerde la 
inversión que deba dársele, quedando 
autorizados el Notario y Registrador 
para otorgar e inscribir el documento 
o documentos públicos a que esta auto- 
rázacién ¡dé lugar, de conformidad con 
lo consignado y como garantía áe Jas 
disposiciones restrictivas del Decreto 
de 26 de Agosto de 1931.

Daéo en Madrid a diez y  nueve de 
Octubre de mil novecientos tr-eínl. 
y dos.

NICETO A'LCÁLA-ZAMORA Y TORRES 
mi Ministro justicia,

A lv a r o  m  A lb o r n o z  y JUm inian*

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de ¡Mi

nistros y a propuesta del de la Guerra, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Sociedad Española de Alpinismo “Pe- 
ñalara” para utilizar los refugios gite 
el Departamento de Guerra tiene en 
“ Siete Picos” y “Maliciosa” , siempre 
que n-o los necesite para su empino en 
prácticas o maniobras dicho Ministe
rio, y con la condición de atender a 
las reparaciones que en su uso se oca
sionen por desperfectos, así como 
también a su entretenimiento y con
servación durante el tiempo que per

manezcan en su poder, quedando oMG
gada la expresada Sociedad a entre* 
gar inmediatamente a Guerra los ex-* 
presados locales cuantas veces sea 
necesario a Jos expresados fines.

Dado en Madrid a ve hite de Octu
bre de mil novecientos treinta y dos* 

tilCKTO MJláhá-Z AMOnA V T0H8JN 
Eli Presidente de! Consejo de Ministro*, 

Ministro de la tí.uerrs,
M a n u e l  A z a ñ a

"Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Mariano de la Figuera Lez- 
cano, ¡pase a la fie segunda reserva 
por habar cumplido el día 18 fiel co 
rriente mes la edad que determina la 
ley de 29 de Junio de 1918.

Dafio en Madrid ,a veinte de Octiu 
bre fie mil novecientos treinta y fio^

mmmy amiala-zamoha  w t o r r e s
El Tteeeictent© ríle! (C?o¡sacjo de Miaistros, 

de 4n ■Guerrs,
Man tel , Aza ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue*< 
rra y .de acuerdo con el Consejo de 
¡Ministras,

Vengo es fiecnciar lo siguiente : 
Articulo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para qiitf 
por la Gorcisión de Compras de Inge
nieros se adquieran por concurso 149’ 
proyectores portátiles, 120 aparatos 
telefónicos y 120 kilómetros de cable 
bifilar para teléfonos de campaña* 
siendo cargo su importe de 146.009 
peseta al capítulo 45, artículo 1.°, ca« 
&o ném em  6 fie la Sección 4.a de] vi- 
gante Presupuesto, y por gestión (di
recta 20 centrales telefónicas, cuyo; 
importe de 30,000 pesetas será carga* 
do al capitulo 37, artículo único, ca* 
so áh, fie la misma Sección, por ha* 
liarse comprendido el caso en los ar* 
üculos 52, inciso 3.°, y 56, aparta dg 
número 1, respectivaineítte, de la ¡fft 
de Administración y Contabilidad 
la Hacienda pública.

Dado en Madrid a veinte de Octu
bre de mil novecientos treinta y dos$ 

NICETO ALCALA-ZÁMORA' Y TOHÍlEf 
El Presidente del Consejo de Ministros.

Ministro de la Guerra,
•Manuel Azáñá

Gomo caso comprendido en el nú* 
mero segundo del artículo 55 de Ja ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformi
dad con el Consejo fie Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros» 

Vengo en autorizar al precitado Mi*
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«Istro de la Guerra para que por el 
¡Servicio de Aviación M ilitar se pro
ceda a la adquisición por gestión di
lecta  do Estaciones radiotelegráfícas, 
Siendo cargo su importe <de 79.000 pe
setas a los fondos del Servicio de Avia
ción Militar del corriente ejercicio.

Dado en M adrid a diez y nueve de 
[Octubre de mil novecientos trein ta y 
[dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
VI Presidente del Consejo de Ministros» 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Aza ñ a

En consideración a lo solicitado 
¡por los Generales de brigada, hono
rarios, D. Federico Ledesma Cía y 
D. José Salgado López, c*on residencia 
en Zaragoza y Tarragona, respectiva
mente, y con arreglo a lo preceptuado 
en la ley de 4 de Noviembre último, 

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar con 
(distintivo blanco, designada para pre
m iar servicios especiales.

Dado en M adrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
61 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Aza ñ a

E n consideración a lo solicitado por 
los Coroneles de Infantería, en situa
ción de retirado, D. Diego Luengo 
Carrascal, D. Gaspar Tapia-Ruano 
Cisneros, D. Baldomero de la P orti
lla Martí, D. Salvador Acha Caamaño 
y  D. Miguel Martín Ballesteros, los 
cuales reúnen las condiciones exigi
das por la ley de 4 de Noviembre úl
timo,

Vengo en concederles el empleo de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que le otorga la citada Ley.

Dado en M adrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 

fdos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

VI Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  Aza ñ a

En consideración a lo solicitado por 
los Coroneles de Caballería, en situa
ción de retirado, D. Ricardo Torres 
Linares y D. Manuel Osteret Monta- 
ner, los cuales reúnen las condiciones 
exigidas por la ley de 4 de Noviem
bre último,

¡Vengo en concederles el empleo de (
¡ General de brigada honorario, con los i 
beneficios que otorga la citada Ley. I

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ESI Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Artillería, en situación 
de retirado, D. Julio Pardo de Atín 
Pérez, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la ley de 4 de Noviem
bre último,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en M adrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro da la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

M I NISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° de la Ley de 16 de 
Septiembre último,

Vengo en nom brar Presidente del 
Coftsejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes a don 
Enrique de Francisco Giménez, D ipu
tado a Cortes.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e ü

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBli- 
C A  Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en nom brar Director del Ins

tituto nacional de Segunda enseñan
za de Castellón, con la indemnización 
anual de 400 pesetas, a D. Francisco 
Sánchez Faba, Catedrático del mismo.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
K1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  de vos Ríos U r r u t i .

A propuesta del Ministro de Instruc- 
ción pública y Bellas Artes y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1.° de 
la ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y en vitrud de haber cumplí, 
do la edad reglam entaria el día 16 
del actual, a D. José Madrid Moreno, 
Catedrático num erario de la Facultad 
de Ciencias de la U niversidad Cen
tral.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y¡ 
dos. '

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en disponer que durante la 

enfermedad del Ministro de Trabajo 
y Previsión Social, D. Francisco Lar- 
go Caballero, se encargue del despacho, 
de los asuntos de ese Departamento el 
Subsecretario del mismo D. Antonio 
Fabra Ribas.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
S31 Presidente del Consejo de Ministro», 

M a n u e l  A z a ñ a

m in is te r io  d e  o b r a s  p u b l ic a s

DECRETOS
En uso de la autorización concedi

da al Gobierno por el artículo 1.° de 
la Ley de 11 de Agosto último, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A p artir de esta fecha, 

cesarán en sus cargos cuantos, por re
presentación electiva, forman parte 
de la Junta de Obras del Puerto de 
Huelva.

Artículo 2.° Quedan separados de
finitivamente del servicio, con pérdi
da de todos sus derechos y siendo 
baja en sus respectivos Escalafones, 
D. José Brevo Suárez, Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, > ein situación de super
numerario, Ingeniero - Subdirector de 

I la Junta de Obras del Puerto de Huel-



Gaceta de Madrid.—Núm. 296. 22 Octubre 1932 509
ya; D. Guillermo García y García, Se
cretario - Contador de la mencionada 
Junta; D. Jesús Prieto Companys, Ca
pitán de la draga “Huelva”, y  don 
Eduardo Gilabert, Capataz Maquinista 
prim ero de grúas, ambos afectos a los 
servicios del expresado puerto.

Dado en Madrid a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de‘ Obras púklicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

En uso de la autorización concedida 
al Gobierno por el artículo 1.° de la 
Ley de 11 de Agosto último, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se separa definiti- 

yamente del servicio con pérdida de 
todos sus derechos y siendo baja en 
su Escalafón, a D. Evaristo Crespo 
Baixauli, Secretario-Contador de la 
Junta de Obras del Puerto de Valen
cia.

Dado en Madrid a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 4.°, aparta
do E), letra a), del Reglamento de 7, 
de Septiembre de 1918 para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Oficial de

Administración de segunda clase, va
cante por jubilación de D. José ViTas 
González, y con el haber de 4.000 pe
setas anuales, a D. Vicente Hernández 
Te-lio, que ocupa el prim er lugar de la 
¡escala inmediata inferior.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Octubre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en la base 4.a de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y en el 
artículo 41 del Reglamento dictado 
para su aplicación de 7 de Septiembre 
del mismo año, en relación con los 
Presupuestos del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Oficial de 
Administración civil de tercera clase 
de la Secretaría de Gobierno de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas y vacante por pro
moción de D. Vicente Hernández, <a 
D. Manuel Cotrina Ferrer, excedente 
voluntario que tenía solicitado su rein
greso en 20 de Noviembre de 1928.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Octubre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones 
de la Audiencia de Zamora participan
do haber dejado sin efecto, con todas 
sus consecuencias legales, el procesa
miento de D. Leopoldo Duque Esté- 
vez, Juez de prim era instancia que fué 
de Alcañices, y  haberse sobreseído 
provisionalmente la causa instruida

contra el mismo, en virtud de querellé 
del Ministerio fiscal, al admitirse 1< 
cual fué declarado suspenso en el re* 
ferido cargo,

Este Ministerio acuerda sea coloca* 
do de nuevo en su categoría de Jueí 
de prim era instancia e instrucción de 
entrada, D. Leopoldo Duque Estérpz, 
actualmente en situación de cesante, f  

que fué motivada por la referida 
pensión, sin derecho al abono de los 
sueldos que haya dejado de percibir 
durante el tiempo de cesantía.

Madrid, 21 de Octubre de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES ¡

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re 
suelto se devuelvan al personal que m  
expresa en la adjunta relación, que 
empieza con D. Antonio Espinosa y 
de San Martín y termina con Manuel 
Serena Lacambra, las cantidades que 
ingresaron para reducir el tiempo d# 
servicio en filas ¡por hallarse c q í s l *» 

prendidos en los preceptos y casm 
que se indican, según cartas de papo 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, Ja  
cual percibirá el individuo que h&o 
el depósito o la persona autorizada en  
forma legal, según previenen los ar
tículos 470 del Reglamento de la le$ 
de Reclutamiento de 1912 y 425 ém 
la vigente.

Lo que comunico a V. E. para S& 
conocimiento y cumplimiento. M§* 
drid, 19 de Octubre de 1932.

AZAÑA
Señor ..<
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MINISTERIO DE MARINA
ORDENES 

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Repú
blica, accediendo a lo solicitado por el 
personal que a continuación se relacio
na, ha tenido a bien concederle el in 
greso en el Cuerpo general de Servi
cios m arítim os, reconociendo aptitud  
p a ra  el desempeño de los servicios de 
pesca, al que figura con el distintivo 
CS. P .), por haber justificado reunir las 
condiciones que señala la Base 2.R del 
concurso anunciado por Orden m iniste
ria l de 9 de Septiembre próximo pasa
do (G a c e t a  del 1 1 ) .

Es asimismo la voluntad del Gobier
no de la Repúbiica que el expresado 
personal sea baja en el Cuerpo y. Es
calas de su procedencia, a tenor de lo 
p receptuado en el artículo 21 de la Ley 
de 12 de Enero último.

M adrid, 20 de Octubre de 1932.
GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal y 
Alistamiento, Contralm irante Jefe de 
la Sección de Personal, Intendente 
general de Marina, Ordenador de Pa
gos, In terventor central del Ministe
rio, Vicealmirantes Jefes de las Ba
ses navales principales.— Señores,..

RELACIÓN DE REFERENCIA

Capitanes de Navio,
D. Angel Carrasco y González-Elipe. 

(S. P.)D. Félix Bastarreche y Díaz de Bul-nes.D. Francisco J. de Elizalde y B astarreche. (S. P.)D. Quirino Gutiérrez Gutiérrez. (S. P.) D. José Contreras y Rodríguez.D. Luis Verdugo Partagás.D. Enrique Rodríguez y Fernández 
de Mesa. (S. P.)D. José Montero-Ríos Reguera. (S. P.) D. Fernando Pérez Ojeda. (S. P.)D. José Vigueras v Gómez-Quinte- 
ro. (S. P.)D. Luis de Ozamiz y Ostol'aza.D. Guillermo Colmenares y Ortiz. 
(S. P.)D. Juan J. Bovcr y Do tres.D. Saturnino Montojo y Patero.

Capitanes de Fragata,

D. Juan Fioi de la T orre. (S. P.)D. Manuel Romero Barrero.D. Juan Antonio Villegas y Casado. 
(S. P.)D. Joaquín P reire  Arana. (S. P.)D. Manuel M. Vareta y Vázquez.D. Joaquín Jáudenes Bárcena. (S. P.) D. Ricardo Noval de Gelis.D. José María Fernández de la Puen
te y Latiera. (S. P.)D. Fernando Lacaci y Vez. (S. P.)D. Rafael Ibáñez Yanguas. (S. P.)I). Antonio Carlier y Rivas.D. Manuel Pastor Tomasety.D Aurelio A rriaga v Adán. (S. ID

D. Carlos de la Cámara y Díaz. (S. P.)D. Francisco Ibáñez Yanguas. (S. P.) D. Benito Chereguini Buitrago. D .'Juan  Antonio del Rivero y Coca. D. Gabriel Rodríguez Acosta.D. Leopoldo Cal y Díaz.
Capitanes de Corbeta.

D. Pedro Lapi<fu.e Suárez.D. Juan N avarro Dagnino. (S. P.)D. Francisco Parga Rapa.D. Manuel Nieto Antúnez.D. Lorenzo Sanfeiiú Ortiz.
D. Edmundo Sanjuán y Cañete. (S. P.) D. Salvador de Matos y Sestelo.D. Francisco  E lvira Alvarez.D. Eusebio B arreda y Scandella.D. Em ilio Cadarso y Fernández de Cañete (S. P.)D. Angel Gamboa y Sánchez-Barcaiz- tegui.D. Alfonso Sauz García de Paredes.. D. Manuel de Quevedo y Enríqucz. 

(S. P.)D. Manuel Montojo Fernández.D. José Vela-Hidalgo y de U ribarri. D. Alfredo Guijarro Alcocer.
D. José Pérez Zarandieta.D. Vicente Pérez Baíurone. (S. P.)D. Rafael del Viú y Gutiérrez. (S. P.) D. Santiago Noval Fernández.D. José María Guitián y Vieito.I). José María de Pazos y Fernández. D. Vicente Socorro Padrón.D. Antonio de Aguilera y Pardo.
Oficiales primeros de la Reserva  

Naval.
D. Carlos Batalla y Díaz.D. Luis Morán Valdés.D. Marino Portilla Ezpeleta. (S. P.)D. Domingo Picorneli Amengual.D. Alfonso Menéndez Alvarez, (S. P .) D. Jaime Fon! y Mas.
Oficiales segundos de la Reserva  

Naval.
D. José Maffei Carballo.D. Ignacio Lesión Lojo.D. Jiacinto Criado Saenz.D. A rturo Sotelo Llórente.D. Ignacio Rebolleda y Moragas.D. José Mosqueira Manso.D. Ramón Alonso Novoa.

Tenientes de Navio de la E . R . A. de  los del Cuerpo general.
D. Ramón Alba Guerrero.D. Angel Alvariño Saavedra,D. Antonio Núñez Montero.D. Rosendo Novo Castro.D. José Mellid Vidal.D. José Rufo Pena.D. Juan Serra Bonet.D. Miguel Vázquez Martínez.D. José Corral Rabanillo.D. Antonio Breijo Aza.D. Ricardo Vera Tornell.D. Antonio Norte García.D. Manuel Jerez T ejerinav D. Joaquín B arrios Benedicto.D. Higinio Fernández Prieto.D, F rancisco  Alvarez M ontesinos.
D. José Bellod yíCano.
D. A ndrés Izco Pérez.D. Andrés Clarés Deporturas.

Alféreces de Fragata de la E. R . A. de las del Cuerpo general.
D. Santos Díaz López.
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D. Luis Martínez López.
D. Gonzalo Torrente Piñón. 
D. Angel Pérez López.
P. Manuel Vázquez García. 
D. Manuel Montero Pita.
D. José Riera Siboni.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 3.a del concurso 
anunciado por Orden ministerial de 
9 de Septiembre próxim o pasado (Ga
c e t a  del 11),

El Gobierno de la República ha te
nido a bien conceder un plazo de 
ocho días, a contar desde la publica
ción  de la presente en el Diario Ofi
cial, para. que el personal que a conti
nuación se relaciona pueda subsanar 
los defectos de la documentación pre
sentada al solicitar el ingreso en el 
Cuerpo general de Servicios Maríti
mos.

Madrid, 20 de Octubre de 1932.
g ir a l T

Señores Subsecretario de la Marina 
civil e Inspector general del Perso
nal y Alistamiento. Señores ...

RELACION DE REFERENCIA
Capitanes de navio.

D. Lutgardo López Ramírez.
D. Juan Fernández y  Antón.
D. Jacobo Gener y Fossi.

Capitanes de fragata.
D. Ramón Rodríguez de Trujillo y 

Sequera.
I). Ramón Rodríguez Castro.
D. Ginés García de Paredes y Cas

tro.
D. Diego Argumosa y Argumosa.
D. Juan Ferrándjz Boado.
A. Angel Rizo y Bayona,

Capitanes de corbeta.
. Juan Pasquín y de Flores.
. Luis de Abarzuza y Pacheco. 

Jaime Segalerva y Jiménez.

.'¡iciales segundos de la Reserva 
naval.

X Ulpiano Rodríguez Bango.
J. Benito Cereceda y Gargolio.
A. Víctor Colina Sánchez.
X José Cardona Torres,
O. Ricardo Arango Cimiano.
O. Nicolás Buján Xbáñez.
D. Bartolomé Bauzá Sansó.
D. Roberto Daniel Rosende Qneren-

D. Eloy Plaza y Diez de Sollano,
D. Agustín Lledó Zaragoza.
D. Juan Bautista Sibera Bisquert,

Tenientes de navio de la E. /?. A. de 
las del Cuerpo general.

D. José María Cáselas Castro.
D, Luis Naya López.
D. José Pereiro Montero.

Alféreces de fragata de la E. /?. A. de 
las del Cuerpo general.

D. Gabriel Estrella Padilla.
D. Antonio Jiménez Vergel’.

D. Manuel Francisco González. 
D. Francisco Molero Ségovia. 
D. José Garrote Dopico.

Excmo, Sr.: La organización efec
tuada en la Marina civil en virtud de 
la Ley de 12 de Enero de 1932 y ar
tículo 13 de la vigente de presupues
tos, ha traído como consecuencia, al 
crear los Cuerpos de Seguridad y Vi
gilancia de Puertos y de Seguridad y 
Vigilancia de la Pesca, la extinción del 
actual de Celadores de Puertos, cuyos 
individuos podrán ingresar mediante 
concurso en los que se crean, quedan
do retirados automáticamente los que 
no lo soliciten o los que, de hacerlo, 
no sean admitidos.

Resulta de hecho por lo expuesto 
que el Cuerpo actual de Celadores de 
Puerto es un Cuerpo a extinguir, y 
como quiera que para éstos establece 
le Ley de 24 de Noviembre del pasado 
año el beneficio del retiro en las con
diciones que se señalan,

El Gobierno de la República ha te
nido a bien disponer se conceda a los 
individuos del actual Cuerpo de Ce
ladores de Puerto que ¡no ingresen en 
los de nueva creación de Seguridad y 
Vigilancia de los Puertos y  de Seguri
dad y Vigilancia de la Pesca, el benefi
cio de retiro en las mismas condicio
nes que la citada Ley establece para 
los Cuerpos a extinguir.

Madrid, 20 Octubre de 1932.

GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina c i
vil, Comandante de Marina de las 
provincias, Señores ...

Ilmo. Sr.: Declarada por el artículo 
96 del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado la incompatibilidad entre las 
pensiones civiles o militares con suel
dos, haberes o gratificaciones que se 
paguen con fondos generales, provin
ciales o municipales; y siéndolo tam
bién los sueldos de los militares en si
tuación de reserva con los mismos emo
lumentos,

El Gobierno de la República ha te
nido a bien disponer que los cargos de 
esa Subsecretaría de la Marina civil, 
vacantes en la Administración central, 
regional, provincial y local, no podrán 
ser concedidos a funcionarios civiles 
jubilados o militares retirados o en la 
reserva, pertenecientes a los ramios de 
Guerra o Marina; haciéndose extensiva 
dicha incompatibilidad a los funciona
rios que perciban honorarios por ser
vicios prestados en nombre del Estado 
y con arreglo a aranceles oficiales.

Es también la voluntad del Gobierno

de la República, que si a alguno de loi' 
actuales funcionarios dependientes de 
esa Subsecretaría les alcanzasen las’ 
mencionadas incompatibilidades, se de
crete su cese.

Madrid, 20 de Octubre de 1932.
GIRAL -

Señor Subsecretario de la Marina civil*

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo, Sr.: Vista la comunicación en 

que el Sr. Síndico Presidente del Cole
gio de Corredores de Comercio de Má
laga participa el fallecimiento de don 
Manuel Bolín Gómez de Cádiz, Corre
dor de Comercio colegiado de la plaza 
mercantil de Málaga:

Considerando que, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, el cargo di 
Corredor de Comercio caduca por fa< 
llecimiento, que con arreglo al artícu* 
lo 47 del propio Reglamento ha de po* 
ner la Junta Sindical en conocimientd 
del Ministerio de Hacienda para qu* 
se declare la caducidad del nombra* 
miento:

Considerando que según lo dispuesta 
en el expresado artículo, en armonía 
con los números 98 y 946 del Código 
de Comercio y 67 del Reglamento inte
rino de Bolsas, al propio tiempo se de
clarará abierto el plazo de seis meses 
para que se formulen contra la fianza 
del Corredor 1 as reclamaciones que 
procedan,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio do 
Málaga, a favor de D. Manuel Bolín 
Gómez de Cádiz.

2.° Que se declare asimismo abierto 
el plazo de seis meses para que se for
mulen contra la fianza del expresado 
Corredor las reclamaciones que proce
dan, por cuantos se consideren con de
recho a oponerse a la devolución de la 
misma; y

3.° Qu* se comunique así al Delega
do de Hacienda de la provincia para 
para su publicación en el Boletín OfU 
cial, y  a la Junta Sindical del Colegió 
de Corredores de Málaga, para su anun
cio en el tablón de edictos de la Corpo-> 
ración.

¡Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 15 de Octubre de 
1932.

P. D., 
VERGARA

Señor Director general del T í so: o pú
blico.
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limo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el Sr. Síndico Presidente dei Co
legio de Corredores de Comercio de 
Valencia participa el fallecimiento de 
D. Lorenzo Monforte Monleón, (Corre
dor de Comercio colegiado de la pla
za m ercantil de Gandía:

Considerando que, según el núme
ro 2.° del artículo 45 del Reglamento 
de 28 de Julio de 1929, el cargo de Co
rredo r de Comercio caduca por falle
cimiento, que con arreglo al artícu
lo 47 del propio Reglamento ha de 
poner la Junta Sindical en conoci
miento del Ministerio de Hacienda pa- 
jcíi que se declare la caducidad del 
Nombramiento:

Considerando que, según lo dispues- 
t oen el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 948 dei Có
digo de Comercio y 67 dei Reglamen
to interino de Bolsas, al propio tiem
po se declarará abierto el plazo de seis 
meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio se ha servido dispo- 
iner:

1.° Que se declare caducado el 
nombramiento de Corredor de Comer
cio de Gandía (Valencia) a favor de 
D. Lorenzo Monforte Monleón.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expresa
do Corredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la misma; y

3.® Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia pa- 
:Ja su publicación en el, Boletín Oficial

a la Junta Sindical del Colegio de 
J$orredores de Valencia para su arrun- 
|t io  en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Lo que digo a V. I. para eu ccro- 
<|¡imien to y efectos. Madrid, 15 de Oc
tu b re  de 1932.

VENGARA

(0 ñ o r  D irector general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE LA GOBE RNACION

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

% bien adm itir la renuncia presentada 
po r el Jefe de Negociado de segunda 
clase del mismo D. Eduardo Alvares 
de Toledo y Armesto, -del cargo de Vo
cal del Tribunal designado para juz
gar las oposiciones convocadas por 
Orden de 1.° de Abril último para pro- 

plazas de Auxiliares de Admi&is-

Rxcrao. S r.: En virtud de lo p re
ceptuado en el artículo 90 del Regla
mento orgánico del Colegio de Guar
dias Jóvenes, aprobado por Orden c ir
cular de 25 de Agosto de 1922 {Colec
ción Legislativa numero 237),

Este Ministerio lia tenido por con
veniente disponer que los Guardia jó 
venes que se expresan en la siguiente 
relación, que empieza con Pedro Díaz 
Ramal y termina con Manuel Juárez 
Gutiérrez, sean destinados a las Co
mandancias que en dicha relación se 
les consigna, -en cuyas unidades cau
sarán alta en la revista adm inistrativa 
del presente mes de Octubre.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 21 de Oc
tubre de 1932.

p. d„
C. ESPLA 

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITÁ

Como Guardias de Infantería .
Pedro Díaz Ramal, a la Comandan

cia de Lérida.
Manuel Gómez Ayús, a la Comandan

cia de Navarra.
Valeriano Chico Lavernié, a la Co

mandancia de Navarra.
Andrés Resines Hernández, a la Co

mandancia de Navarra.
Antolín Martín Cruz, a la Coman

dancia de Navarra.
Cruz López Portero, a  la Comandan

cia de Navarra.
Lorenzo Sauz Sauz, a la Comandar- 

cia de Lérida.
Angel Viudez Sánchez, a la Coman

dancia de Oviedo.
Como Guardias de Caballería,

Manuel Juárez Gutiérrez, a la Co
m andancia de Caballería del 21® Ter
cio.

Exorno. Sr.: En virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 90 del Regla
mento orgánico del Colegio de Guar
dias Jóvenes, aprobado por Orden cir
cular de 25 de Agosto de 1922 {Colec
ción Legislativa número 237),

Este Ministerio ha tenido por can* 
veniente disponer que ios Guardias jó
venes que se expresan mi la .siguisaat» 
relación, gue erapieze m n  L u c u  €&>

traciÓn civil de este Departamento y 
nom brar en su lugar al Jefe de Nego
ciado de prim era clase, con destino en 
el Gobierno civil de Madrid, D. José 
María Méndez Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre 
de 1932.

P. D.,
C. ESPLA 

Señor Subsecretario de este Ministe-

vero Fernández y term ina con Rafael 
García Visu, sean destinados a las Co
m andancias que en dicha relación se 
les consigna, en cuyas unidades causa
rán alta en la próxima revista admi
nistrativa del mes de Noviembre.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Octu
bre de 1932,

p. D.,
€ . ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Como Guardias de Infantería .
Lucas Cavero Fernández, a la Co

mandancia de Gerona.
Evaristo Egido Roca, a la Coman

dancia de Lérida.
Jesús Iribas Pegenante, a la Coman

dancia de Lérida.
Ramón Mazuelas Ruiz, al 28,° Ter

cio.
Juan Alvarez Seco, a la segunda Co

mandancia del 21.° Tercio.
Juan Carrasco Jiménez, al 28.° Ter

cio.
Eduardo Sánchez Pérez (prim ero), a 

la segunda Comandancia del 21,° Tea> . 
ció.

Como Cornetas.

José C e r d a  Blasco, a la Comandan
cia de Teruel.

Bienvenido Corominas Arroyo, a la 
Comandancia de Huesca.

Manuel Silos Rodríguez, a la. segun
da Comandancia del 28.° Tercio.

Manuel Roibas Gutiérrez, a la Co
m andancia de Guadalajara.

Jesús Jiménez Sanz, al 23.° Tercio*
Como Guardias de Caballería.

Rafael García Visú, a la Comandan
cia de Guipúzcoa.

Transcurrido el plazo de diez años 
desde que tuvieron lugar los ceses en 
el servicio, sin que hayan solicitado el 
reingreso los actuales Repartidores de 
Telégrafos ren 3.000 pesetas de haber 
anual, D. Agustín Grama-do y Solana y
D. Francisco Ccrique y Mirasol, que 
aca rd o s  a lo dispuesto en el artículo 
15 del Decreto de 18 de Marzo de 1919 
les fueron concedidas licencias para se
pararse del servicio activo y cesaron 
en él con fecha 27 de Julio y 17 de 
Septiembre de 1922, respectivamente, 
denominándose a la sazón Ordenanzas 
de segunda clase¡,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo que preceptúan el citado artículo 15 
del Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 
el 49 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, para la aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Junio del mis- 
nsn y de conformidad con lo pro-
I por V. L, ha diapuesto que los
Repartidores de Telégrafos en sítua- 
oióa de escede-n tes* mu 3.000 pesetas dé



Gaceta de Madrid.—Núm. 296. 22 Octubre 1932 515

haber anual, D. Agustín Granado y So
lana y D. Francisco Gerique y Mirasol, 
sean dados de baja en el Escalafón de 
isu clase, considerándoles como cesan
tes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1932.

P. D.,
A. GALARZA

Señor Director general de Telecomuni
cación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI-
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante en la Sección se

gunda del Escalafón de Profesores 
Auxiliares numerarios de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos una do
tación de 3.500 pesetas, por ascenso a 
Profesor de término del Auxiliar don 
Félix Lacárcel,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se dé la corrida de escala co- 
arespondlenle y, en su consecuencia, 
que los Auxiliares numerarios D. Da
vid Fernández Diéguez, de la Escuela 
de La Coruña; D. Manuel Ramos Al
caide y D. Francisco Hernández de la 
Rosa, ambos de la de Madrid, pasen a 
las Secciones segunda, tercera y cuar
ta de dicho Escalafón con el sueldo o 
Indemnización anuales de 3.500 pesetas 
el priméro, 3.000 el segundo y 2.500 el 
tercero, que percibirán desde el día 28 
de Julio próximo pasado siguiente al 
en que se produjo la vacante, quedan
do en esta forma modificada la Orden 
ministerial de 3 de Septiembre ultimo 
y debiendo extenderse en sus respecti
vos títulos administrativos una diligen
cia de este ascenso, reintegrándola con 
arreglo a la nueva ley del Timbre si 
ya no lo tuvieran reintegrado por ha
ber obtenido este sueldo o mayor cuan
do se hizo la reorganización de la plan
tilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
5; efectos. Madrid, 6 de Octubre de 1932.

p . o.»
DOMINGO RARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Claustro del Instituto na
cional de Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario del referido Centro, con la 
indemnización anual de 350 pesetas, a 
D. Tomás Martin del Rey, que figura

en el primer lugar de la referida pro
puesta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Octubre 
de 1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Segovia, en re
presentación de la Escuela Elemental 
de Trabajo, al Profesor de la misma, 
D. Pedro Anadón Mayayo.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente del Patronato lo
cal de Formación profesional de Ali
cante al Vocal del mismo D. Jesús Vi- 
llazón Menéndez.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1932.

í .  D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a virtud de instancia promo
vida por D. Olegario Fernández Ba
ños, Profesor numerario electo de 
Ampliación de Matemáticas de la Es
cuela Superior de Trabajo, de Tarra- 
sa, por nombramiento, en virtud de 
reingreso, expedido en 30 de Mayo 
último, solicitando se deje sin efecto 
la Orden ministerial de 21 de Julio 
de 1931, que le concedió derecho al 
reingreso, y se declare prorrogado el 
plazo de diez años de la excedencia 
voluntaria, que obtuvo por Real or
den de 25 de Abril de 1923, y vista 
igualmente otra instancia del mismo 
interesado, solicitando prórroga de 
plazo para posesionarse del indicado 
destino de Tarrasa:

Resultando que de los antecedentes 
que existen en el Negociado respecti
vo de este Ministerio,, el Sr. Fernán
dez Baños fué nombrado en virtud

de permuta, aprobada por Orden d*
25 de Mayo de 1931, Profesor nume-* j 
rario del grupo segundo, “Ampliación 
de Matemáticas”, de la Escuela Supe- "j 
rior de Trabajo de Valladolid, de cu- | 
yo cargo s-e posesionó en 1.° de Ju
nio siguiente y cesó el 14 del mismo 
mes para posesionarse de una plaza ' 
de Catedrático en la Universidad de 
Santiago:

Resultando que posteriormente le 
fué concedida al interesado la exce
dencia voluntaria en el Profesorado \ 
de las Escuelas Industriales, hoy Es- [ 
cuelas Superiores del Trabajo, por 1 
Real orden de 25 de Abril de 1923, a J 
sea dos años después de haber cesa- '1 
do en el último cargo que desempe
ñara en las Escuelas Superiores del i 
Trabajo: j

Resultando que en 9 de Junio de j; 
1931, el Sr. Fernández Baños solicitó j 
reingresar en el servicio activo de la 
enseñanza en las Escuelas de Traba
jo, reingreso que le fué concedido por 1 
Orden ministerial de 21 de Julio de i 
1931, hallándose desde entonces en 
expectación de vacante del grupo se- | 
gundo, “Ampliación de Matemáticas” : |

Resultando que la primera vacante 1 
ocurrida del mencionado grupo fué j 
la de Tarrasa, para la que fué seguí- '( 
damente nombrado por Orden de 30 
de Mayo de 1932:

Visto el artículo 171 de la ley dé ¡ 
Instrucción pública de 9 de Septiem- j 
bre de 1857 y la ley de Excedencias I 
del Profesorado de 27 de Juiid i 
de 1918:

Considerando que el cese del señor 
Fernández Baños en su cargo de Pro- ! 
fesor numerario de la Escuela Supe- j 
rior del Trabajo, de Vigo, verificado * 
en 14 de Junio de 1921, sin previa au
torización de la Superioridad ni re
nuncia por parte del interesado, su- i 
pone un abandono de destino en laü- 
circunstancias previstas en el artícu
lo 171 de la ley de Instrucción públi
ca de 9 de Septiembre de 1857, aun 
en el caso de que el interesado soli
citara la excedencia antes de su cese: 

Considerando que ni en tal caso el 
interesado debió cesar sin haber re
caído acuerdo, o cuando menos, sin 
solicitar, al serle comunicado esta
que se hiciese constar la fecha de su 
petición y que su cese dos años antes 
quedaba expresamente autorizado por 
la Superioridad:

Considerando que, no obstante, el 
hecho probado de que el interesado, 
cesó en su cargo para posesionarse, 
de otro, obtenido a virtud de oposi
ción, y perteneciente también a la en
señanza oficial, pudiera constituir 
causa bastante para justificar la alu
dida cesación, aunque tardíamente
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Jancionada por la concesión de la ex
cedencia:

Considerando que de hacer a favor 
del interesado tal concesión sería, 
evidentemente, retrotrayendo los efec
tos del cese por excedencia a la fe
cha del cese efectivo en la Escuela 
Superior del Trabajo, de Vigo, en 14 
de Junio de 193.1, en cuyo caso el pía- 
&o de los diez años, límite máximo, 
¿le la excedencia voluntaria, finalizó 
en 14 de Junio de 1931, razón por la 
cua], el interesado solicitó el 'reingre
so, aun siendo todavía Catedrático 
de la Universidad de Santiago, en 9 
de dicho mes de Junio de 1931, o sea 
diez días antes de cumplirse el tér
mino de los diez años:

Considerando que el interesado, al 
pretender que el plazo de la exceden
cia se cuente a partir de lia Real or
den de concesión de 25 de Abril de 
Í923, olvida que quedarían dos años 
anteriores sin servicio en las Escue
las de Trabajo y un cese sin justifi
cación, lo que le haría incurrir en la 
declaración prevenida en el artícu
lo 171 de la ley de Instrucción públi
ca, y habría de sometérsele a expe
diente gubernativo:

Considerando que terminado el pla
zo de los diez años en 14 de Junio 
de 1931, no cabe estimar, ni aun tra
mitar, la solicitud que presenta en 10 
de Junio de este año (o sea cuando 
ya tuvo conocimiento de su nombra
miento por reingreso para la plaza de 
Profesor de la Escuela de Tarrasa), 
solicitando prórroga de la exceden
cia, acogiéndose a lo dispuesto en la 
ley de 27 de Julio de 1918;

Considerando que sólo están auto
rizadas las prórrogas de los plazos 
posesorios por causa de enfermedad' 
(Real orden de 12 de Diciembre de 
1924), y que no es posible, por con
siguiente, acceder a la petición de 
prórroga que formula el interesado en 
su segunda instancia, también unida 
a este expediente, aunque, en consi
deración a mediar la primera solici
tud y estar laíecto a un destino del 
Profesorado oficial, podría otorgárse
le una rehabilitación del nombramien
to expedido en 30 de Mayo último, 
con opción a su aceptación o a su 
renuncia en los términos y con los 
formulismos legales, y de acuerdo con 
lo dictaminado por la Asesoría Jurí
dica de este Departamento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se declare que los efectos 

de la excedencia voluntaria concedida 
a D. Olegario Fernández Baños por 
Pe:d orden de 25 de Abril de 1923, 
s: ?’ ^retraen a la de su cese efectivo 
en la última Escuela Superior del

Trabajo servida por el interesado en 
14 de Juni-o de 1921.

2.° Que se desestime la petición 
de prórroga del plazo de excedencia 
voluntaria por haberse pfomovido 
hiéra del límite de los-diez concedi
dos por* la ley de 27 de Julio de 
1918; y

3.° Que se desestime igualmente la 
petición de prórroga de plazo pose
sorio instada por el mismo interesa
do., y, en su lugar, se rehabilite el 
nombramiento con esta fecha de Pro
fesor numerario, en vitrud de rein
greso, de la Escuela Superior del T ra
bajo de Tarrasa, debiendo el in tere
sado, dentro del plazo legal de trein
ta días, posesionarse del expresado 
cargo o renunciar a él.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Castellón,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Joaquín Entrambasaguas y Peña 
y D. Manuel Font Babiloni, respectiva
mente, Secretario y Vicesecretario del 
referido Instituto, el primero con la in
demnización anual de 350 pesetas.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Octubre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Pasada a informe Ja peti
ción de la Junta de Gobierno de la Uni
versidad de Zaragoza, de que luego se 
hará mérito, dicho Alto Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen: 

“La Subsecretaría de Instrucción pú
blica y Bellas Artes remite a este Con
sejo, para mejor resolver y para el dic
tamen que proceda, una petición de la 
Junta de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, fedha 24 de Septiembre 
último, referente a que se prohíba toda 
traslación de matrícula desde fin dé 
Abril a fin de Septiembre de cada cur
so, derogando la Real orden de 26 de 
Agosto de 1903. Fúndase dicha Junta 
de Gobierno en que, en el presente año, 
varias decenas de alumnos fracasados 
en la aprobación de determinadas asig
naturas, han coincidido, según manifes
taciones' Suyas documentadas, en sér 

* comerciantes de diferentes ramos y en

tener necesidad de hallarse en Sep
tiembre en diversas plazas comerciales 
donde existe Universidad, según mani
festaciones de muchos de ellos, cada 
cual se ha provisto de libros de texto 
que usan en la, Universidad de la res
pectiva localidad para aprobar aque
llas asignaturas que a ellos les faltaba 
de su matrícula del curso; Que lá Jun
ta de Gobierno puede asegurar, aun
que el augurio parezca idea impropia 
de la seriedad adulta e inteligente y 
más aún de la literatura administrati
va, que esos alumnos durante los ocho 
meses del curso próximo (1932-33), ya 
no serán comerciantes y residirán en 
Zaragoza. Que en lo antedicho hay 
frustramiento de enseñanza y de prue
bas de saber y hay fraude de la Ley. 
Que la moral universitaria no basta 
para impedirlo, precisando evitarlo pov 
coacción jurídica. Por todo lo cual, la 
Junta de Gobierno de dicha Universi
dad ha acordado pedir que se prohíba 
toda traslación de matrícula desde fin 
de Abril a fin de Septiembre de cada 
curso, derogando la Real orden de 26 
de Agosto de 1903:

Vista la instancia presentada por lá 
Junta de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza solicitando se derogue la 
Real orden de 26 de Agosto de 1903 y* 
por lo tanto, que se prohíba toda tras
lación de matrícula desde fin de Sep
tiembre de cada curso,

Este Consejo entiende debe acceder- 
se a lo solicitado por la Junta de Go
bierno de la Universidad de Zaragoza, 
estableciendo como principio general 
dicha prohibición, salvo casos excep
cionales, debidamente justificados y  
previo informe entonces de la respecti
va Universidad a que quiera trasladar
se el interesado.”

Y conformándose este Ministerio cort 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver: >

1.° Que se acceda a lo solicitado poé 
la Universidad de Zaragoza prohibien
do todo traslado de matrícula desde fii$ 
de Abril a fin de Septiembre de cadá 
curso, salvo en los casos excepciona
les que se indican en el dictamen. i.

2.° Que se haga extensiva dichá 
prohibición a las demás Universidades, 
y quedando, por tanto, derogada la 
Real orden de 26 de Agosto de 1903.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 15 de Octu« 
bre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Pasadas a dictamen del 
Consejo Nacional de Cultura las peti
ciones de acumulaciones de Cátedras
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acompañadas de los cuadros corres
pondientes, que, en cumplimiento y 
¿ los efectos prevenidos en la Orden 
de 30 de Mayo próximo pasado, in
serta en lá G a c e t a  de 1.° de Junio, 
han elevado a las Facultades de Medi
cina de las Universidades, el expre
sado Consejo ha emitido el siguiente:

“Vistas las propuestas formuladas 
por las distintas Facultades de Medi
cina para completar las Cátedras de 
enseñanza obligatoria según la plan
tilla disponible de Catedráticos nu
merarios y las normas adoptadas ya 
por la mayor parte de ellas para el 
régimen de provisión de acumuladas, 
este Consejo, prescindiendo de los 
casos especiales de acumulación de 
asignaturas en una determinada Fa
cultad, por circunstancias locales que 
no pueden ser por ello objeto de una 
disposición general, y que conviene, 
además, lim itar en lo posible, entien
de que la reglamentación y unifica
ción del régimen de 'acumulación de 
Cátedras en las Facultades de Medi
cina debe hacerse según las siguien
tes bases:
, Primera. Todos los Catedráticos 
de Anatomía descriptiva y Topográ
fica desempeñarán por acumulación 
la Cátedra de Técnica Anatómica co
rrespondiente, de lección diaria.
; Segunda. Desdoblada en los nue
vos planes de estudios la antigua asig
natura de Fisiología humana en las 
dos actuales de Fisiología general y 
Fisiología especial, sus titulares des
empeñarán por acumulación una de 
ellas. A este respecto conviene unifi
car las disposiciones vigentes, pues 
mientras unos Catedráticos, según la 
Real orden de 1.° de Diciembre de 
1930, desempeñan en propiedad la Fi
siología general y tienen acumulada 
la Fisiología especial, en otros ocu
rre lo contrario. En todo caso, dada 
la importancia y el carácter eminen
temente práctico de estas enseñanzas, 
tanto o más que las de tipo clínico, 
parece justo considerarlas, en lo que 
se refiere a su acumulación, como de 
clase diaria.

Tercera. Los Catedráticos de Hi
giene desempeñarán por acumulación 
lá Cátedra de Microbiología, a la que, 
si bien de clase alterna, son también 
aplicables las consideraciones del 
apartado anterior.

Cuarta. En las Facultades de Me
dicina en que no se den por titulares 
distintos las enseñanzas de Obstetri
cia y Ginecología y sí por un solo 
Profesor en dos cursos, éste desempe- 
ñará por acumulación una de ellas* 
de clase diaria.

.Quinta. En las Facultades de Me
dicina cuyos tres cursos de Patoldulá

médica y Patología quirúrgica, res
pectivamente, no estén a cargo de 
tres Catedráticos distintos para cada 
una de ellas, el curso no desempeña- 
doípor el titular, y de clase diaria, se 
facumulará a uno de los Catedráticos 
fie la enseñanza respectiva.

Sexta. En las Facultades de Medi
cina en que la asignatura de Tera
péutica quirúrgica no esté desempe
ñada por su titular, se acumulará, en 
un curso de clase diaria, a uno de los 
Catedráticos de Patología quirúrgica.” 

Y este Ministerio, de acuerdo con 
las bases formuladas en el preinserto 
dictamen y en cumplimiento del De
creto de 13 del actual (G a c e t a  del 16), 
modificando el artículo 4.° del Real 
decreto de 18 de Septiembre de 1900, 
en lo referente a la cuantía de la re
muneración por el desempeño de Cá
tedras acumuladas., ha resuelto:

1.° Que todas las acumulaciones de 
Cátedras existentes en las Facultades 
de Medicina de las Universidades y 
que se hallen acomodadas estricta
mente, tanto a las anteriores bases 
como a la cuantía de las remunera
ciones fijadas por el mencionado De
creto de 13 del actual, quedan subsis
tentes, sin que haya lugar a su reno
vación por años académicos, por ser 
permanentes', a no ser que por vacan
tes u otra causa justificada proceda 
la designación de nuevo Profesor pa
ra su desempaño.

2.° Que todas las demás acumula
ciones de dichas Facultades, lo mis
mo las existentes y que no estén com
prendidas en el apartado anterior, 
como las nuevas que se fijan en las 
bases transcritas, requieren las con
siguientes propuestas de las respecti
vas Facultades, que, debidamente fun
damentadas, y conforme a aquéllas, 
habrán de elevar a este Ministerio 
para su resolución.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1932.

r. m, 
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio y Sres. Rectores de las Univer
sidades*

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de 30 dé Octubre de 1931, 
que regula él nombramiento del Profe
sorado de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales, así como el artículo 12 del 
Reglamento de oposiciones de 25 de 
Junio de 1931, y de conformidad con 
las propuestas elevadas por las respec
tivas Escuelas,

Este Ministerio ha resuelta nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar los 
^iérclci^s eóinpitatiYfiS ffite ban t e

efectuarse para la provisión de la plaz^ 
de Profesor de Prácticas y Auxiliar de 
las asignaturas de Metalurgia general 
y Siderurgia; y Sanidad, Higiene y Psi- 
coteGnia industriales, vacante en la Es« 
cuela de Ingenieros Industriales de BiI-! bao:

Vocales: D. Camilo Vega, D. Félix 
Oraá, D. Andrés Bengoa, D. Bernardo 
Lassaletta y D. Luis Beraza.

Suplentes: D. José Martínez Roca, 
D. Vicente Balanzategui, D. Francisco 
Millán Perrín, D. Ramón Oliveras Mas-, 
só y D. Enrique Retuerto. ;

Lo digo a V. I. para su conocimiento^ 
y demás efectos. Madrid, 19 de Octu<" 
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enscñanzt;
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo quí 
previene el artículo 8.° del Estatuto vi« 
gente del Cuerpo de Porteros de lo$ 
Ministerios civiles, y por convenir así 
al mejor servicio,

Este Ministerio ha acordado trasla* 
dar a Simón M. de Paz Sánchez, P o r te 
ro tercero de la Secretaría del mismo, 
a prestar sus servicios en la Escuela 
Normal del Magisterio primario de Ma
drid , calle Ancha de San Bernardo 
(antigua de Maestros).

Lo que participo a V. I. para su co< 
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
20 de Octubre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Ordenador 

de Pagos de la misma, Director de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Madrid y Jefe de la Sec
ción Central de este Departamento.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. S r.: Vista la petición formula
da por el Presidente de la Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación, de 
Tarragona, interesando que, comfe 
aclaración a la Orden ministerial de 
13 de Agosto de 1932, publicada en la 
G aceta  de  Madrid  del 16, por la que 
se acordó la condonación de los de
rechos de almacenaje y paralización 
de material devengados en la estación 
de aquella capital durante los días 12 
al 29 de Octubre de 1931, con motivo 
de la huelga general habida en dicha 
fecha, se declare oficialmente que di 
cho acuerdo de exención obliga po
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Igual a las Compañías del Norte y  
U. Z. A., que estima no com prendida 
m  la aludida disposición, a pesar de 
que el movimiento huelguístico de re
ferencia afectó por igual a Tarragona- 
puerto, Tarragona-Norte y Tarragona 
¡M. Z. A.:

Resultando que, pedido al Goberna
do r  civil de la provincia informe re
lativo al extremo objeto de esta peti
ción, es emitido por ía referida Auto
ridad  gubernativa en sentido favora
ble, manifestando que la exención an
teriormente otorgada debe obligar por 
igual a las Compañías dei Norte y 
M. Z. A., a cuyo servicio afectó con
juntam ente el cGnílicto motivo del 
a c u e rd o :

Considerando que en su vista p ro 
cede acceder a lo solicitado por la 
Cámara de Comercio peticionaria,

Este -Ministerio ha resuelto declarar 
se entienda modificada la Orden mi
nisterial de 13 de Agosto de 1932 en el 
sentido de que la exención de pago 
de derechos de almacenaje y paraliza
ción de material acordado por ella 
para el período de días comprendido * 
entre el 12 y 29 de Octubre de 1931 j 
alcanza y obliga a la Compañía de 

' M. Z. A. en la misma forma y con las 
mismas prescripciones que para la del 
Norte se acordó por la precitada Or- 
(3én ministerial, que queda en tal for- 
újia modificada por la presente.

Lo digo a V. L para su conocimien- 
fjD y efectos. Madrid, 21 de Octubre 
é e  1932.

p. n.,
TEODOMÍRO MENENDEZ

j&eñor Director general de F e rrocarr i 
les, T ranvías  y Transportes por ca
rretera .

MINISTERIO  DE AGRICULTURA, 
: INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilm o. S r . : Este Ministerio h a  tenido 

a  bien disponer que durante la ausen
cia de Madrid del Director general del 
Insti tu to  de Reforma Agraria, se en
cargue V; I. dei despacho ord inario  de 
los asuntos de la ind icada Dirección  
general.

Lo que comunico a  V. I, para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Industria*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Legación de Suiza en esta capital ha partic ipado la decisión del Gobierno de Turquía de adherirse, en las condiciones y reservas estipuladas por el artículo 14 dei Convenio firmado en Lausana el 24 de Julio del corriente año, al Convenio de Berna para la protección de obras literarias y a r
tísticas revisado en Berlín el 13 de Noviembre de 1908 y al Protocolo adicional de 20 de Marzo de 1914, con la reserva de mantener la libertad de traducción a la lengua turca.Al propio tiempo ha dado cuenta la misma Legación de que ios Gobiernos de Suiza, Países Bajos, Austria y Checoeslovaquia, han formulado su oposición a ía adhesión mencionada por considerar incompatible la reser- • va que el Gobierno turco hace, con las estipulaciones del citado Convenio de Berna revisado en 1908.El Ministerio de Estado ha com unicado a la Legación de Suiza, para el conocimiento del Gobierno de Turquía y demás Países de la- Unión, que el Gobierno español no considera tampoco válida la adhesión del Gobierno otomano mientras mantenga la reserva 
indicada.Lo que se hace público para conocimiento general, con referencia a las 
G a c e t a s de 9 de Octubre de 1910 y 
18 de Diciembre de 1930, que insertaron el mencionado Convenio y a las demás publicaciones hechas en el mis
mo periódico oficial en süs números correspondientes  al 18 de Abril, 6 de Agosto y 29 de Julio de 1930; 18 de 
Agosto de 1931; 20 de Enero, 2 de Febrero, 4 de Abril y 18 de Octubre 
de 1932.Madrid, 20 de Octubre de 1932.—El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO
Señores— Sr. Presidente.—D. Diego María Crehuet.—D. Félix Ruz Cara.— D. Manuel Fernández Golfín.—D. Je rónimo González.—D. Jesús Arias de Velasco,—D. Mariano Gómez.
Madrid, 17 de Octubre de 1932.Visto el expediente de indulto del penado Martín Zabalegui Gorostiaga, condenado por la Audiencia provincial de San Sebastián, en sentencia de 12 de Julio último, como autor de un delito de homicidio, con tres c i r 

cunstancias de atenuación, a  la pena de seis años y un día de p risión  
mayor:

Resultando que todos los informes emitidos en e l  expediente  coinciden 
en estimar procedente el indulto pa r
cial de la pena im pues ta :Considerando que la falta de intención efe causar uñ mal de tanta gra

vedad como el que se dedujo fatalmente de la caída del lesionado contra el pavimento del sitio en que se produjo la reyerta que el mismo promoviera por su extralimitación verbal,, en razón calificada de naturaleza jurídica que en el presente caso aconseja reducir a la mitad la pena que el Tribunal impuso al reo:Vistos los artículos 4.°, 6.°, 12, 18 y  17 de la Ley de 18 de Junio de 1870 y el Decreto de 3 de Febrero del corriente año,.
La Sala de Gobierno del Tribunal,, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conceder al penado Martín Zabalegui Go

rostiaga el indulto de la mitad de la pena impuesta por la Audiencia provincial de San Sebastián en sentencia de 12 de Julio último, y que este acuerdo, después de publicado en la G a
c e t a  d e  M a d r id , se comunique al Tribunal sentenciador para su cumpli
miento.Así lo acordaron y firman los señares antes expresados, que constituyen la Sala de Gobierno del Tribunal, de lo que certifico.—Diego Medina García* Diego María Crehuet.— Félix Ruz Cara. Manuel F. Golfín.— Jerónimo González. J. Arias de Velasco.—Mariano Gómez* El Secretario de Gobierno^ A. García 
Ramos.

DIRECCION. GENERAL- D E LOS RE
GISTROS Y DEL- NOTARIADO

RECTIFICACIÓN
En el modelo B de certificación en extracto de acta de matrimonio, adjunto a la Orden de 13 del actual, publicada en la G a c e t a  del 17, páginat 387, se ha advertido el erro r  material siguiente: Donde dice (4) Matrimonio? constante en esta fecha  o m atrim onio  que quedó disuelto el día  ... de ... de  . . . ;  debe decir:  (4) M atrimonio  constante en esta fecha  o m atrim onia  qme quedó dim eM o el éter ... de de ... po r  ...Madrid, 21 de Octubre de 1932.-— El Director general, Luis Fernández Clérigo.

MINISTERIO DE MARINA
SUBSECRETARIA DE LA MARINA 

CIVIL
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Jefe de la Subsección y Departamento de Química Industrial de la Sección de Industrias derivadas del mar (Instituto Español de Oceanografía), dotada actualmente con la gratificación anual de 9.500 pesetas, hasta  que por virtud de las oportunas disposiciones'se aplique# ¡ los créditos existentes en el presupues-' J io vigente, de acuerdo con las plantillas 

aprobadas por Decreto de 30 de Agosto 
último, que asignan a  dicha plaza el sueldo de 11.000 pesetas, y de confort roldad con lo que preceptúan los artículos Í9, 38 y 71 del Reglamento orgá
nico de 30 de Agosto dei año en cursé, 
esta Subsecretaría- t e  dispuesto que set- anuncie la provisión p o r  concursé (fe la plaza de  referencia, con sujeción a lo que preceptúa el artículo 22 del Re-
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glamento de 24 de Enero de 1929 del 
Instituto Español de Oceanografía.

Madrid, 7 de Octubre de 1932. — L. 
Martín Echeverría.
Señor Director del Instituto Español de

Oceanografía; señores.,.

En cumplimiento de lo dispuesto con 
esta fecha por la Subsecretaría de la 
Marina civil, y de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 19, 38 y 
71 dei 'Reglamento orgán.co de dicha 
Subsecretaría, de 30 de Agosto último, 
y 22 del Reglamento de este Instituto, 
de 24 de Enero de Í92Í, se anuncia la 
provisión en propiedad, por concurso, 
de la plaza de Jefe ácl Departamento 
o Suhsección de Química Industrial del 
referido instituto Español de Oceano
grafía, dotada actualmente con la gra
tificación anual de 9,500 pesetas, hasta 
que, por virtud de las oportunas dis
posiciones, se apliquen ios créditos 
existentes en el presupuesto vigente, 
de acuerdo con las plan tillas aproba-' 
das por Decreto de 30 -de Agosto ael 
año tn curso, que asignan a dicha plaza 
el sueldo áe 111.000 pesetas.

Podrán tomar ,par*e en este concurso 
únicamente los Directores de Labora to
rios costeros y Ayudan i es de ios Cen
trales del Instituto Español de Oceano
grafía, .especializados en la materia a 
que la vacante se refiere y que estén en 
posesión del titulo de Doctor o Licen
ciado.

También podrán tomar parte  en este 
concurso los Catedráticos de Universi
dad que expliquen materias similares y 
se hayan distinguido por sus trabajos 
de investigación en la rama a que la 
vacante se reitere.

Los que deseen tomar parte en el 
concurso, dirigirán sus instancias al 
limo, Sr. Director del Instituto Espa
ñol de Oceanografía, calle de Alcalá, 
bR Madrid, en el improrrogable plazo 
de treinta días, a partir de l.° publica
ción dei presente anuncio, expresando 
nombre, edad, domicilio, profesión o 
tí lulo o títulos de que se hallen en po
sesión y méritos y servicios que les 
convenga alegar, acompañando justifi
cantes de los mismos.

Madrid, 7 de Octubre de 1932.—El Di
rector, Odón de Buen.

Ilmo. Sr.: Cumplidos en 30 de Agosto 
último los cinco años desde que tomó 
posesión de su destino el Ayudante del 
Laboratorio de Baleares del instituto 
Español de Oceanografía, D. Miguel 
Massuti y Alzamora, nombrado para di
cha plaza en virtud de oposición, por 
Real orden de 30 de Agosto de 1927, y 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 17 * -  Reglamento de 24 
é% Enero de 1929 38 y 71 del orgáni
co de la Subsecretaría de la Marina Ci
vil de 30 de AgosL del corriente año, 

El Gobierno de la República ha re
sucito conceder al citado Ayudante un 
aumento de sueldo de 1.009 pesetas so
bre el de 4.000 que actualmente disfru
ta, por ei primor quinquenio de anti
güedad; cuyo aumento percibirá a par
tir del repetido día 30 de Agosto del 
año en curso, con cargo a los créditos 
consignados en el capítulo 3.°, artículo 
único, Suhsección segunda, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

f

Madrid, 14 de Octubre de 1932.*—L. 
Martín Echeverría.
Señor Director del Instituto Español de 

Oceanografía; señores..,

Por acuerdo de la Subsecretaría d e  la 
Marina Civil se h a  dispuesto que e l  
plazo de presentación de solicitudes d e  
matrícula para ios cursos teórico-prác- 
ticos que se han de dar en este Institu
to, y que fueron convocados por anun
cio inserto en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  d e  
24 de Septiembre ultimo y Diario Ofi
cial dei Ministerio ele Marina, número 
228, de 28 del mismo mes, se amplíe 
h a s t a  el 31 de Diciembre del corriente 
año, quedando, por lo tanto, sin efecto 
el plazo de treinta días primeramente 
señalado.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos deseen tomar p a r le  
en los referidos cursos. Madrid, 17 d e  
Octubre de 1932,—El Director, O d ó n  de 
Buen.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

3*512 150.000 Madrid, Tu déla, Lora 
del Río.

32.975 90.000 Sevilla, Vigo, Huelva.
39.665 70.000 Barcelona, ídem, Eibar.
10.006 50.000 Reus, Barcelona, Se

villa.
2.956 3.000 G r a  n a d a, Corada,

Huelva.
20.031 3.000 Madrid, ídem, id.
28,585 m m  Sania Cruz de Teneri

fe, León, Madrid.
23.726 2.000 Madrid, ídem, Los Ba

rrios,
21.468 3.000 Berga, Tolosa, V i  1 e z

Málaga.
3-5.648 3.000 Madrid, Murcia, San

tander.
4.989 3.060 Vigo, Madrid, Valencia.

12,833 3.000 Barcelona, A lm e iL a ,
Valencia.

27.083 3.000 Irún, Barcelona, Sevilla.
12.925 3.000 Barcelona, ídem, id.
27.862 3.000 Albacete, Barcelona,

Salamanca.
27.838 3.000 Gueclio (Las Arenas),

Manacor. Málaga.
15.788 3.009 Madrid, Málaga, Ma

drid.
40.204 3.000 Sevilla, ídem, id.
36.418 3.000 Barcelona, Idem, Alora.
38.821 3.000 Algeciras, ídem, id .
18.573 3*009 Las Palmas, Madrid,

Zaragoza.
422241 3.000 Sevilla, ídem, id,
32.-812 3.000 Málaga, ídem, id .
13,458 3,000 Madrid, Mem, id*

Madrid, di de Octubre do )939»

En el sorteo celebrado hoy, coi 
arreglo al artículo 57 de la Instruc< 
ción general de Loterías de 25 de Fe* 
brero de 1893, para adjudicar los cin< 
co premios de 125 pesetas cada unos 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincia] de Madrid, han resultada 
agraciadas las siguientes:

Manuela Delgado Rodríguez Sierra» 
Ana María Luque Alonso y Victoria 
Lozano López, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Cándida Ló
pez L ibrador y  María del Rosario 
Martín Mayoral, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demas efectos.

Madrid, 27 de Octubre de 1932.—E l 
Director general, Arturo Forcaí.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID El# 

EL DÍA 1 DE NOVIEMBRE DE 1932
Ea de constar de seis series de 43.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a tres pesetas, distribuyéndose] 
892.164 pesetas en 2.166 premios 
para cada serie, de la manera sU 
guíente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de...,  ......   106.000
1 d e .................................... 60.000
1 de ...............    30.000
1 de ......................     25.000

15 de 1.500........... . 22.500
1,743 .de 300 ......................   522.900

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio prim ero.-   29,700

99 ídem da 300 id. id.» 
para los 9.9 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 29.700

99 ídem de 300 id, id., 
para los 99 números 
restantes da Ja centena
del premio tercero  29,700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio cuarto   29.700

2 ídem de 2.100 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero  ..............     . 4.200

2 ídem de 2.000 pesetas 
para los del premio se
gundo  ....................  4.000

2 idem de 1,500 pesetas 
para los del premio ter
cero  ........  . ............. 3.000

2 ídem de *882 uesfúri
para los del premio
cuarto .......    1 J M

2.1§6 892.T64'

:L u  son compati
bles con cualqureí otro premio que
pueda corresponder ai billete; enlen»
diéndose, con respecto a las señala
das para ios núm anterior y pos
terior ai de los prora ios primero, se*
gando, tercero y cuarto, que si saliese
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premiado él número 1, su anterior es 
el ¡número 43.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
Siguiente.

¡Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobrentiende 
q,ue, si el premio primero corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 100, y ¡en igual 
forma las aproximaciones de los pre- 
jirJ.os segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
diel Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
■Adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al dia siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio d@ 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de Abril de 1932.— El 
Director general, Arturo Foreat.

RECTIFICACIÓN  

Anuncio.

Habiéndose padecido un error ma
terial al publicarse en este periódico 
oficial, correspondiente al día de hoy, 
el anuncio para proveer por concur
so el cargo de Recaudador de la Ha
cienda en la zona de Archidona, en 
la provincia de Málaga, consignándo
se en el mismo la cantidad de pese
tas 79.623,39 como ñanza exigible pa
ra desempeñar el cargo, cuando el 
nombrado tenga el carácter de fun
cionario, en vez de la de 76.623,39 
pesetas, que es la que en realidad co 
rresponde, se publica el presente, co 
mo rectificación del anterior, en la 
cantidad de referencia.

Madrid, 21 de Octubre de 1932.—  
JE i Director general, Arturo Foreat.

B A N CO D E CRÉDITO INDUSTRIAL

A partir del 1.° de Noviembre pró
xim o podrá hacerse efectivo en estas 
©ficinas de este Banco, Carrera de San 
Jerónimo, 34, el importe del cupón 
í gmestral número 46, de los Bonos 
del Tesoro para el Fomento de la In
dustria Nacional, al 5 por 100 anual, 
Mbre de todo impuesto, emisión de 5 
de Abril de 1921, contra presentación 
de los respectivos cupones, acompa
ñados de las correspondiente^ factu
ras.

Lo que se pene en conocimiento de

los interesados, a los efectos oportu
nos.

Madrid, 19 de Octubre de 1932.—• 
El Director, J. Garralda.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las diez a tres y de cuatro a seis, en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Día 1.° de Noviembre de 1932.
Militar, A ¡a F.— Jubilados, primer 

grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.
Día 2.

Militar, S a Z.— Civil, N ¡a. Z.— Sol
dados.

Día 3.
Militar, L «a M.— Civil, C a F .—Ce

santes. —  Excedentes. —  Secuestros. 
Remuneratorias.— Plana Mayor «le Je
fes. —- Capitanes. —  Tenientes. — Ma
gisterio.— Jubilados y pensiones.

Día 4.
Militar, G a K.— Civil, A y B.— ju 

bilados, segundo grupo, de 4.001 pe
setas en adelante.— Generales.— Coro
neles.— Tenientes coroneles.— Coman
dantes.

Día 5.
Militar, N a R.— Civil, G a M.—Ma

rina: Sargentos. —  Plana Mayor de
Tropa.— Cabos.

Días 7 y  8.
Altas. —  Extranjero. —  Superviven

cias y todas las nóminas sm distin
ción.

Día 9.
Retenciones.— Retirados extraordi

narios.— Escala de reserva y cruces.
De diez a doce y  de cuarto a seis.
Día 1.— Coroneles.— 'Tenientes coro

neles.— Comandantes.
Día 2.— Plana Mayor de Jefes.—  

Marina.-— Sargentos.— Plana Mayor de 
Tropa.

Día 3.— Capitanes y Tenientes.
Día 4.— Reserva.
Día 5.— Cruces.
Días 7 y  8.— Altas. —  Extranjero y 

todos «os empleos.
Día 9.— Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban tal Pagador las nominillas o 
papeletas de colmo.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración

suscrita por el interesado o intere
sados, si son dos o más los partícipes* 
de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que* res
ponden eje lá identidad de las firmas 
de los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
Madrid tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresDonda.

G-í* Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán, >a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en o delante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de con
tribución industrial como prestamis
ta; llenando igual requisito los que 
cobren como Apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del ultimo le - 
cibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su hoja en esta in lustria. 
Los representantes de Bancos o So-* 
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos acree
dores se* hallan al corriente en el pa
go a la Hacienda de la contribución 
que les corresponde. o

Madrid, 21 de Octubre de 19o¿.—  
El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥ BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra, 

de Histología y Técnica nüerográ- 
fica y Anatomía patológica de la 
Facultad de Medicina de ha Univer
sidad de Sevilla, convocadas por 
Orden de 17 de Mayo del año ac
tual (G a c e t a  del 21.)
A los debidos efectos, se hace pú

blico por el presente anuncio que en 
la relación de los aspirantes admiti
dos a las referidas oposiciones, inser
ta en la G a c e t a  de 6 de los corrientes, 
se consignó equivocadamente como se
gundo apellido de D, Antonio Llorn- 
bart el de "G il” , cuando debió ser el 
de "Rodríguez” , que es el verdadero.

Madrid, 18 de Octubre de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.


